
Persona naturales: Deducciones válidas y
cronograma para la presentación de declaración

jurada anual



Último dígito del RUC
o DNI

Fecha de vencimiento

0 27 de mayo de 2026

1 28 de mayo de 2026

2 29 de mayo de 2026

3 1 de junio de 2026

4 2 de junio de 2026

5 3 de junio de 2026

6 4 de junio de 2026

7 5 de junio de 2026

8 8 de junio de 2026

9 9 de junio de 2026

Buenos contribuyentes 10 de junio de 2026

Cronograma para presentar la Declaración
Jurada 2025 - Persona natural
Este cronograma aplica para el ejercicio gravable 2025, para las

personas naturales que obtuvieron rentas de primera, segunda, cuarta

o quinta categoría.



Deducción de 7 UIT: 

Gastos adicionales por 3 UIT (S/16,050 para el 2025): 

Régimen de deducciones (4ta y 5ta categoría)

100% por aportaciones de EsSalud de trabajadores del hogar

30% por arrendamiento y subarrendamiento

30% por servicios de cuarta categoría de médicos y odontólogos

30% por toda profesión, arte, ciencia, oficios y actividades

15% por hoteles y restaurantes

En el caso los ingresos mensuales superen las 7 UIT (S/37,450 para

el 2025), podrás pagar menos Impuesto a la Renta por gastos:

Todos los individuos con ingresos por rentas del trabajo

automáticamente deducen 7 UIT para determinar sus ingresos.
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